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Carta N°xxx-2026/CRH

Cusco, 29 de abril del 2026

Señores
Consultores Argentinos Asociados-CADIA
Cusco  

	Atención           
	:
	Ing. Yuly Córdova Villar
Jefa Equipo Supervisión CADIA


	Asunto	      
	:
	Remito evento compensable N° XXX


	Referencia
	:
	a) Contrato N° 001-2024-VMCS/PNSU/UIC2.
b) Carta N° 901-2024/CRH de fecha 14.12.2024
c) Carta N° 240-2025-CRH de fecha 24.02.2025
d) Carta N° 165-2025/CRH de fecha 07.01.2025
e) Carta N° 1199-2025-S-PNSU-AGUA-HUA-CUS de fecha 22.04.2025
f) Carta N° 773-2025/CRH de fecha 31.07.2025
g) Enmienda N°05 – se apurban 48 dc Evento Compensable 04
h) Carta N°1179-2025/CRH de fecha 27.11.2025
i) Carta N° 1964-2025-S-PNSU-AGUA-HUA-CUS de fecha 04.12.2025
j) Dictamen Pericial de Global Valuation International

	
	
	



Estimada Ing. Córdova,	

Reciba un cordial y respetuoso saludo. Por medio de la presente, nos dirigimos a usted con el objetivo de presentar nuestro Evento Compensable N° XX que guarda relación con los Mayores Costos de Mano de Obra y Equipos por Improductividad, a fin de poder obtener su aprobación respectiva. 

El sustento técnico-legal de nuestra solicitud se fundamenta en la información proporcionada en el Dictamen Pericial elaborado por la empresa Global Valuation International, y se desarrolla de la siguiente manera:

HECHOS QUE CONFIGURAN EL EVENTO COMPENSABLE N° XX  
 
El presente evento compensable se desarrolla en virtud de todos los acontecimientos ocurridos en la aprobación de los Eventos Compensables N° 1,2,3,4 y 5, que se generaron de la siguiente manera:

Sobre el Evento Compensable N° 1

En la etapa de ejecución de la obra al llegar al nivel de fundación de la losa de fondo del Reservorio RAP01 se evidencio la presencia de material orgánico, en niveles por debajo de lo requerido en el expediente técnico, La gerencia de Proyectos solicito identificar el tipo de material hallado y su propuesta en relación con el informe de revisión y verificación de la estructura del reservorio RAP-01. 

Por lo cual se ha realizado los ensayos correspondientes que fueron remitidos mediante CARTA №°140 2024/CRH donde se recomienda eliminar y/o reemplazar los 20 cm de material con presencia de raíces y pastos, antes de colocar el solado. 

Mediante CARTA N°171-2024 S-PNSU-AGUA-HUA-CUS el especialista de Mecánica de Suelos de la Gerencia de Proyectos, emite conformidad a la propuesta de solución debido al tipo de suelo presentado a nivel de fundación en el Reservorio RAP-01

En atención a ello, mediante la Carta N° 901-2024/CRH de fecha 14.12.2024, el Contratista presentó ante el Gerente del Proyecto el Evento Compensable N° 1, solicitando un impacto en costo de S/ 40,295.50 (Cuarenta mil doscientos noventa y cinco con 50/100 nuevos soles), el cual fue aprobado por el Gerente del Proyecto el día 22.04.2025, mediante la Carta N° 1199-2025-S-PNSU-AGUA-HUA-CUS.

Sobre el Evento Compensable N° 2

En la etapa de ejecución de la obra al llegar al nivel de fundación de la falsa zapata del Reservorio RAP-02 se evidenció incompatibilidad en el estrato de apoyo de la cimentación, en la medida de que en la cota de cimentación del RAP-02 se identificaron tres secciones diferentes: macizo rocoso (Área 01), roca meteorizada (Área 02), suelo con material suelto con presencia de rocas (Área 03).

Posteriormente con los resultados se coordinó realizar 03 sondajes de investigación mediante método rotatorio hasta alcanzar profundidades de 5.00m a 8.00m; con la finalidad de determinar el perfil estratigráfico del terreno de fundación 

En base a los resultados se ha propuesto reubicar la cimentación de reservorio apoyado proyectado RAP02. Con la reubicación del reservorio es necesario realizar trabajos para poder rellenar la excavación de la cimentación del RAP-02 realizado según expediente técnico aprobado.

En tal medida, a través de la Carta N° 240-2025-CRH de fecha 24.02.2025 (última versión absolviendo observaciones), el Contratista presentó ante el Gerente del Proyecto el Evento Compensable N° 2, el cual tenía un plazo de ejecución de 63 días calendario, cuyo monto de impacto en costo asciende en S/ 50,426.64 (cincuenta mil cuatrocientos veintiséis con 64/100 nuevos soles), y que fue aprobado por el Gerente del Proyecto el día 22.04.2025, mediante la Carta N° 1199-2025-S-PNSU-AGUA-HUA-CUS.

Sobre el Evento Compensable N° 3

En la etapa de ejecución de obra específicamente en el troncal 05 se ha identificado una interferencia en la progresiva 0+721 km que no se tenía previsto en el expediente técnico, se ha encontrado una alcantarilla de TMC.

Siendo una tubería existente, se ha tenido que modificar la profundidad de excavación e instalación de la tubería de HD proyectada en el troncal 05 para no afectar la alcantarilla TMC existente. 

Sin embargo, el proyectista en la elaboración de la lista de cantidades ha considerado excavación hasta 2.50m, al encontrar una alcantarilla existente de TMC se ha tenido que incrementar la profundidad de excavación el cual conlleva mayor volumen de excavación, área de refine, volumen de relleno y eliminación para poder culminar la ejecución de la partida.

Al respecto, debido a los hechos expuestos, el Contratista presentó al Gerente del Proyecto el Evento Compensable N° 3 el día 07.01.2025, mediante la Carta N° 165-2025/CRH, en donde el impacto en costo ascendía en S/. 224,300.44 (doscientos veinticuatro mil trescientos con 44/100 nuevos soles), del cual sólo se aprobó el mondo de S/ 126,169.25 (incluido IGV) mediante la enmienda N°04.

Sobre el Evento Compensable N° 4

En el análisis de los trabajos realizados entre el 01.04.2025 y el 31.05.2025, se han identificado variacionesdel tipo de terreno durante La apertura de zanja para la instalación de tuberías de HOPE en el área de influencia del RAP-01 y del RAP-02. 

Esta identificación se ha realizado en campo juntamente con personal técnico de la Gerencia del Proyecto y se dejó constancia en los Registro de Inspección de Actividades en redes (trazo/excavación/instalación de tuberías) (RHT-RT-OC-09 Rev05) vigentes conforme el Plan de Aseguramiento y Control de Calidad Rev03.

Como consecuencia, del incremento en las partidas relacionadas con el "Suministro e instalación de tuberías de HOPE en terreno rocoso tanto en el área de influencia del RAP-01 como del RAP-02, y teniendo en cuenta que la longitud total de tubería de HOPE a instalar en las áreas de influencia incluidas en la Lista de Cantidades del Contrato no se verá incrementada ya que la misma ha sido verificada con la totalidad del replanteo de las redes secundarias en tuberías de HDPE realizado por el Contratista, se considera que las longitudes incrementadas en "terreno rocoso" se verán disminuidas en otro tipo de terreno. 

Si bien el expediente técnico no identifica para cada circuito de las redes secundarias el tipo de terreno considerado, de acuerdo a la información suministrada mediante el Plano 14.8.5 -Zanjas y Entibados incluido en el Expediente Técnico, que muestra la identificación de los distintos tipos de terreno conforme los resultados de las calicatas ejecutadas durante el periodo de estudio, puede inferirse que estas cantidades incrementadas en "terreno rocoso" se verán disminuidas en "terreno natural".

En atención a dichas situaciones, mediante la Carta N° 773-2025/CRH del 31.07.2025, el Contratista presentó el Evento Compensable N° 4 cuyo impacto en plazo era 48 días calendario, y su impacto en costo era de S/ 409,603.59 (Cuatrocientos nueve mil seiscientos tres con 59/100 nuevos soles). El Gerente del Proyecto brindó la aprobación de solo 48 días calendario como impacto en plazo, sin impacto en costo mediante la enmienda N°05.

Sobre el Evento Compensable N° 5

La ingeniería de ejecución de la Troncal 3 había sido aprobada conforme al periodo asignado en el Programa de Ejecución de Obra Rev06, por lo que se estaba considerando su culminación entre el día 25.02.2025 al 02.09.2025. 

Sin embargo, como requisito de la ingeniería, se encontraba el otorgamiento del CIRA, el cual fue un trámite que no pudo iniciarse en las fechas previstas por no contar el Contratista con los documentos de libre disponibilidad para ingresar dicha solicitud a la DDC Cusco.

El trámite del CIRA dio inicio el día 10.10.2025 para la Troncal 3, en donde el 25.11.2025, la entidad contratante comunicó la resolución directoral que contenía dicho certificado necesario para la ejecución del Troncal 3.

Por ello, con fecha 26.11.2025, se habría concluido la actividad de Ingeniería de la Troncal N° 3, de acuerdo con el Programa de Ejecución de Obras Rev06, atendiendo a la instrucción impartida por la Gerencia del Proyecto.

En atención a dichas circunstancias, mediante la Carta N° 1179-2025/CRH de fecha 27.11.2025, el Contratista presentó el Evento Compensable N° 5, en el cual se solicitó una ampliación de plazo de 85 días calendario. Mediante Carta N° 1964-2025-S-PNSU-AGUA-HUA-CUS de fecha 04.12.2025, el Gerente del Proyecto decidió aprobar el Evento Compensable N° 5.

Justificación del nuevo Evento Compensable

Todas estas interferencias e incompatibilidades señaladas en cada evento compensable aprobado, presentado y las variaciones correspondientes debido a cambios de alcance no imputables al Contratista, y que han conformado la suscripción de Enmiendas, generaron restricciones en la continuidad y secuencia normal de los trabajos, ocasionando periodos de paralización parcial, ejecución ineficiente y desprogramación de recursos, lo que se traduce en la pérdida de rendimiento de la mano de obra directa y de los equipos asignados a obra.

En tal sentido, al ejecutarse los servicios bajo dichas condiciones, se genera una situación de IMPRODUCTIVIDAD en los recursos movilizados, lo que conlleva a que el Contratista incurra en mayores costos improductivos no contemplados inicialmente.

CAUSAL DEL EVENTO COMPENSABLE N° XX 

El presente Evento Compensable se sustenta en virtud de las siguientes causales señaladas en la Cláusula 44.1 de las Condiciones Generales del Contrato:

a. Falta de especificaciones técnicas necesarias

“(c) el Gerente del Proyecto ordena una demora o no da a conocer los Planos, las Especificaciones o las instrucciones necesarias para la ejecución oportuna de las Obras”.

Esta causal se configura en la medida de que, en los cinco eventos compensables que configuran el presente, existían deficiencias en el expediente técnico que configuraban un notorio impedimento de ejecución de la obra, como bien se ha precisado en los hechos.

En ese sentido, dichas situaciones califican claramente como un evento en donde el Gerente del Proyecto y el Contratante no dieron a conocer los planos y/o especificaciones técnicas necesarias para que la ejecución de la obra se desarrolle de la mejor manera, ya que, de haberlo hecho, no se hubieran configurado deficiencias en expediente técnico, y con ello, no se hubieran generado pérdidas significativas al Contratista por improductividad de la mano de obra y de los equipos.

b. Falta de condiciones físicas necesarias para la ejecución de la obra

“(f) las condiciones del terreno son más desfavorables de lo que razonablemente se podía inferir antes de la expedición de la Carta de Aceptación, a juzgar por la información suministrada a los Licitantes (incluidos los Informes de Investigación del Lugar de las Obras), la información disponible públicamente y la inspección visual del Lugar de las Obras.”

Otra situación que configuró la presentación y aprobación de los Eventos Compensables N° 1,2,3, 4 y 5, y que terminaron por generar una disrupción en el desarrollo del proyecto, corresponde a las siguientes condiciones físicas inviables que interrumpían la ejecución de la obra:

1. El nivel de fundación de la losa de fondo del Reservorio RAP01 se evidencio la presencia de material orgánico, en niveles por debajo de lo requerido en el expediente técnico

2. En el nivel de fundación de la falsa zapata del Reservorio RAP-02 se evidenció incompatibilidad en el estrato de apoyo de la cimentación, en la medida de que en la cota de cimentación del RAP-02 se identificaron tres secciones diferentes: macizo rocoso (Área 01), roca meteorizada (Área 02), suelo con material suelto con presencia de rocas (Área 03).

3. En la etapa del troncal 05 se ha identificado una interferencia en la progresiva 0+721 km que no se tenía previsto en el expediente técnico, se ha encontrado una alcantarilla de TMC.

4. En el análisis de los trabajos realizados entre el 01.04.2025 y el 31.05.2025, se han identificado variaciones en la identificación del tipo de terreno durante La apertura de zanja para la instalación de tuberías de HOPE en el área de influencia del RAP-01 y del RAP-02. 

5. Imposibilidad de ejecutar el Troncal 3 por falta de documentos de libre disponibilidad que permite el otorgamiento del CIRA, y que debieron de ser entregados al Contratista.

Tal como se puede demostrar, dichas condiciones físicas fueron la base fundamental mediante la cual se desarrollaron las variaciones 1,2,3, 4 y 5 que generaron el reconocimiento de sus respectivos eventos compensables, en donde dichas aprobaciones, al modificar el plazo contractual, terminaron por generar mayores costos improductivos asociados a tiempos muertos, reprogramaciones y permanencia prolongada de recursos en obra.

Por lo tanto, al ejecutarse los servicios bajo dichas condiciones, se genera una situación de improductividad en los recursos movilizados, lo que conlleva a que el CONSORCIO incurra en mayores costos improductivos no contemplados inicialmente.

c. El Gerente del Proyecto ordenó la ejecución de las Variaciones N° 1,2,3,4 y 5

“g) el Gerente del Proyecto imparte una instrucción para lidiar con una condición imprevista, causada por el Contratante, o de ejecutar trabajos adicionales que son necesarios por razones de seguridad u otros motivos.”

Tal como lo demuestran los hechos, las condiciones físicas de la obra imposibilitaban su ejecución en diversos sectores, lo cual conllevó a que el Gerente de Proyecto tome la decisión, a través de una instrucción, de aprobar las Variaciones N° 1,2,3,4 y 5 en diferentes temporalidades, lo cual conllevó al reconocimiento de ampliaciones de plazo mediante la aprobación de los Eventos Compensables N° 1,2,3,4 y 5. Se debe tener en cuenta que a la fecha también se cuentan con las Variaciones de la 6 a la 11 que se encuentran en proceso de negociación y conciliación de impactos.

En ese sentido, dicha instrucción del Gerente del Proyecto de aprobar los Eventos Compensables N° 1,2,3,4 y 5, y de generar el reconocimiento de ampliaciones de plazo, fue una decisión que, si bien es cierto, ayudó con la ejecución de la obra, también fue el hecho generador de una disrupción en el desarrollo de las actividades de la obra.
 
IMPACTOS GENERADOS
Durante el desarrollo del proyecto, el Contratista ha incurrido en gastos no previstos debido a la desconfiguración de las secuencias constructivas previstas causadas por el cada uno de los contextos desarrollados en los flujos de los Eventos Compensables y Variaciones presentados por el Contratista.

Es por ello que el Contratista presenta un DICTAMEN PERICIAL sustentado técnicamente por un perito experto, en el cual se definen los mayores costos incurridos por el Contratista:
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SOLICITUD ESPECÍFICA

Se solicita al Gerente del Proyecto la aprobación del Evento Compensable N° XX, junto con su reconocimiento respectivo del impacto en costo, el cual asciende al monto de S/ 44,644,277.01 (Cuarenta y cuatro millones seiscientas cuarenta y cuatro mil doscientos veintisiete con 01/100 soles), incluido el IGV, en virtud de los hechos expuestos en el presente documento.

CONCLUSIONES

· En la ejecución de la obra se presentaron diversas interferencias y dificultades físicas en el terreno de la obra, que terminaron por ocasionar el otorgamiento de los Eventos Compensables N° 1,2,3,4 y 5, con sus ampliaciones de plazo correspondientes.

· Todas estas interferencias e incompatibilidades señaladas en cada evento compensable generaron restricciones en la continuidad y secuencia normal de los trabajos, ocasionando periodos de paralización parcial, ejecución ineficiente y desprogramación de recursos, lo que se traduce en la pérdida de rendimiento de la mano de obra directa y de los equipos asignados a obra, generando improductividad en los recursos.

· A la fecha el Contratista ha presentado los Eventos Compensables 06 y 07, y las Variaciones de la 06 a la 11 que aún se encuentran en proceso de conciliación y que también generan disrupción en las secuencias constructivas previstas por el Contratista.


· El presente evento compensable se sustenta en los literales (c), (f) y (g) de la Cláusula 44.1 de las Condiciones Generales del Contrato.

· Se solicita al Gerente del Proyecto la aprobación del presente Evento Compensable N° XXXX, y con ello, el reconocimiento de S/ 44,644,277.01 (Cuarenta y cuatro millones seiscientas cuarenta y cuatro mil doscientos veintisiete con 01/100 soles), incluido el IGV, correspondiente al impacto en costo.

Sin más que añadir, quedamos a la espera de una pronta y favorable atención.

Atentamente,


Consorcio Huatanay
Cc
Patricio Ricaurte Quintero
Apoderado

Cc
PNSU
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Item S/

1. Mayor Costo por Improductividad 37,834,090.69

Mano de Obra 17,107,966.13

Equipos 20,726,124.56

Sub Total 37,834,090.69

IGV 6,810,136.32

TOTAL 44,644,227.01

RESUMEN
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